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CoNTRATO MCN N" 2212025

MENOR CUANTíA NACTONAL N' 1212025 - rD N'473.¿r47
AOQUISICIóN DE MOBIUARIOS Y EqUIPOS VARIOS

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL OE VIIIARRICA DEt ESPÍR|TU SANTO, con RUC N" 80048796-6,
dom¡ciliado en Boulevárd Rio Apa c/ juan Carlos (Caio) Scavone de la ciudad de V¡llarrica, República
del Paraguay, representada para este acto por el Prof. Mag, Simén 8enítcz Ort¡2, en su carácter de
Rector de la Universidad Nacional de Villarrica del Espír¡tu Santo, con Cédula de ldentidad N'
443.801, denom¡nado en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la empresa
Rolando Javier Medina López, con RUC N'3224338-3, domiciliada en Dr. Lu¡s Maria Argaña e/ ltaipu,
de la ciudad de Coronel Ov¡edo, Repúbl¡ca del Paraguay, denominada en adelante el PROVEEDOR,
denominadas en conjunto'LAS PARTES" e, ¡ndiv¡d ualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente
Contrato de Adquis¡c¡ón de mob¡liar¡os y equ¡pos varios, el cual estará sujeto a las s¡gu¡entes cláusulas
y condic¡ones:

1. Ob¡éto delcontrato
El presente contrato tiene por obieto establecer los derechos y obligaciones que asumen la

uNlvERslDAD NACIONAL DE VTLLARRTCA DEL ESPÍR|TU SANTO y EL PROVEEDOR, tas partes entre sí, en
relación a la provisión de los bienes correspond¡ente a los ítems 3, 6, 8, LO,14,l7, 20,22, 2f,25,27,
31, 35, 40, 42, 4a y 44 adjudicado en el marco de la Lic¡tac¡ón de Menor Cuantía N' fZlZOzS -
Adquisición dc mobiliarios y equipos varios lD 473.¿H7.-

2. Documentos ¡ntetrentes del contrato
Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los s¡guientes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Pl¡ego de Bases y Cond¡ciones y sus adendas o mod¡ficaciones;
c. Los datos cargados en elSICP;

d. La oferta del proveedor;

e. La resolución de ad.judicación del contrato emit¡da por la contratante y su respectiva
notificación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán cons¡derarse mutuamente expl¡cat¡vos; en
caso de contradicc¡ón o discrepancia entre los m¡smos, la prioridad se dará en el orden enunc¡ado
anteriormente, siempre que no contradigan las disposic¡ones del Pl¡ego de Bases y Cond¡c¡ones, en
cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en este.

3. ldentif¡cac¡ón del créd¡to presupuestario para cubrir el compromiso derivado del contrato
El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto

conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de

Contrataciones (PAc) con el lD N" 473.447.

4. Procedimiento dc cont¡atación
El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Lic¡tac¡ón de Menor Cuantía N" l2/2O25 -

Adquis¡ción de mob¡liarios y equipos varios lO 473.447, convocado por la UNIVERS¡DAD NACIONAL DE

VILLARRICA DEL ESPÍRITU sANTO. La adjudicación fue realizada según Resolución del Rectorado N"

203212O2s.
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Dir€c.¡ón de Laborltorio, Vlll.rrlcr
3 Estante para bibl¡oratos RM Nacional Unidad 7 876.000 876.000

D¡rscci&l G€n€r!l d€ T.lcnto
Humano, Villcrricr

6 Estante par¿ biblioratos RM Nacional 2 876.000 1.752.000
Escuel. de G.lronomfa, HotGlería v
Turlimo, V¡lhrric.

8 Sillas un¡versitarias con pup¡tres RM U nidad 50 199.000 9.950.000
Escuela de Postgrado, Vilhrr¡ca

10 Estante para b¡blioratos RM Nacional Unidad 2 875.000 1.752.000
F.cult.d d. C¡€ncl.s de l¡ §alud,
Villar.ic.

14 S¡llas univers¡tarias con pupitres RM Nacional Unidad 30 199.000 5.970.000
Facult.d de Clenclas Económlcas,
V¡lhr.¡c!
S¡llas universitar¡as con pup¡tres v
porta mochila (zurdo)

RM Nacional Unidad 30 199.000 5.970.000

Facultad do C¡cncirs Fíi¡cEs, quím¡c.s
y Matemátic.t Vllhrric.

20
Sillas Univers¡tarias con Pup¡tres (10

diestro y 10 Zurdo)
RM Nac¡onal Unidad ?n 199.000 3.980.000

Facult.d dé Cieñc¡es Jurídic!s,
Políti.Es y Sociales

Armario de 3 (tres) puertas batientes
de madera

RM Nacional Unidad 4 990.000 3.960.000

Estante para b¡blioratos RM Nacional Un¡dad 2 876.000
Facultad de C¡enc¡a5 Sede Caazapú

25
S¡llas Universitarias con Pupitres (190

diestro y 10 Zurdo)
RM Nacional Unidad 200 199.000 39.800.000

Facultad de C¡enc¡as Sed€ Pa.aguarí
21 Estante para biblioratos RM Necional Unidad 2 876.m0 1.752.000

Facult.d d€ Cienc¡!5 Sede Yuty
3t Estante para biblioratos RM Nac¡onal Unidad 876.000 1.752.000

Flcult d de lngcnisrí! y Arqu¡tadur.,
Vill¡r¡ic¡
Estante para biblioratos RM Nacional Unidad 2 876.000 1.752.000
Rectorado, V¡llarri..

40 Estante para b¡blioratos RM Nacional Un¡dad 3 876.000 2.628.000

Dirscclón G.n...l dc Admlnlstnclón y
Fin!nIrJ
Pizarra Acrílica RM Nacional Uñidad 10 1.090.000
Facultad de Cienc¡a5 Sede Yuty

43 Pizarra Acrílica RM Nacional U nld ad 2 1.090.000 2.180.000

Facult.d de Ci€ncils Sede Carapeguá

44 P¡zarra Acrílica RM Nac¡onal Unidad 15 1.090.000 16.350.000

Monto tot.l IVA ¡ncluido 113.075.000
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El monto total del presente contrato
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El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos
de conformidad a las d¡sposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapart¡da del suministro de los
bienes y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de
conformidad con lo dlspuesto en estas bases y condic¡ones.

El pago se realizará en guaraníes, de conform¡dad al Plan de Caja y a los fondos efectivamente
transferidos por el M¡n¡sterio de EconomÍa y Finanzas a la cuenta adm¡nistrativa de la institución
contratante, con posterioridad a la entrega total de los bienes adjudicados y a la presentación de la

factura correspondiente.

El plazo de pago será dentro de los 60 {sesenta) días calendario contados a partir de la fecha de
facturación. Este plazo será suspendido automáticam€nte cuando los s€rv¡c¡os no se ajusten a lo
estipulado en las especificaciones técnicas del Pliego de Bases y Cond¡c¡ones y requ¡era por lo tanto
de la adecuac¡ón correspond¡ente por parte del adjudicado. AsÍ mismo, se suspenderá el plazo
antedicho, cuando la documentac¡ón de respaldo lfactura, nota de remisión, etc.) no se ajuste a lo
estipulado en el Contrato, contenga errores ¡mputables al oferente o no se ajusten a las disposiciones
tr¡butar¡as vigentes.

De los montos facturados, se aplicará una Retenc¡ón conforme a lo establec¡do en el Art.63 de la Ley
702L122, se retendrá el equivalente al cero coma cuatro por ciento (0,4%) sobre el importe de cada
factura, deducidos los impuestos correspondientes.

6. V¡genc¡a del Contráto
El plazo de vigenc¡a de este contrato será desde su suscr¡pción hasta el cump¡¡miento total de las

obligaciones.

7. Plazo, lugar y condiciones de la provisión de bienesy/o servicios
Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el
Plan de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases.

8. Administración del Contrato
La administración del contrato estará a cargo del: Lic. Edgar Ul¡ses Chaparro Castillo, D¡rector General
de Administración y Finanzas y L¡c. Manuel García Benítez, Director de Co¡trol lnterno, dependiente
de la Dirección General de Adm¡n¡stra.ión y Finanzas de la Universidad Nacional de Villarrica del
Espíritu Santo.

9, Formas y términos para garantizar el Cumplim¡ento del Contrato
La garantÍa para el fiel cumplim¡ento del contrato se regirá por lo establec¡do en las Condic¡ones

Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios sigu¡entes a la

firma del contrato.

10. Multas
Las multas y otras penalidades que r¡gen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y co¡d¡ciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de F¡el

Cumplimiento de ContÍato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de lu

de conformidad al ArtÍculo 122 del Decreto N' 54/24 POR LA CUAL SÉ EG ENTA LA LEY N"

7021-/2022 "DE MI RO Y CON NES ", caso contrario seguir aplicando

ier Medina López
resentante Legal

e

s¡ Ortiz

I

P

ñY[shq,ffisu
cionalde arr d I Espíritu Sañto

de contratos



CoNTRATO MCN N" 22hO25
MENOR CUANíA NACtONAt- N' 1212025 - tD N" 473./t47

ADqUtStCtóN DE MOBtUARtOS y EQUIpOS VARTOS

el monto de las multas que correspondan. La rescis¡ón del contrato o la apl¡cac¡ón de multas por
enc¡ma del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a
los fines previstos en el artículo 144 de la Ley N'7021/22.

11. Causal¿s y procedimientos para suspender, term¡nar o rescindir
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
ant¡cipada o rescind¡r el contrato, son las establecidas en la Ley N'702f/22, y en las Condiciones
Contractuales de este pl¡ego de bases y condiciones.

12. Solución de Controversias
Cualqu¡er diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se d¡rimirá conforme las reglas
establecidas en la leg¡slación apl¡cable y en las Cond¡c¡ones Contractuales.

13. Anulac¡én de la ad¡udícac¡ón
Si la Dirección Nac¡onal de Contrataciones Púb¡¡cas resolviera anular la adjudicación de la

Contratac¡ón debido a la procedencia de una protesta o invest¡gac¡ón ¡nstaurada en contra del
proced¡m¡ento, y si dicha nulidad afectara al coñtrato ya suscr¡to entre IAS PARTES, el Contrato o la

parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automát¡camente s¡n efecto de pleno
derecho, a part¡r de la comunicac¡ón oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las

responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

14. ldioma del Contrato
El contrato, asi como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser
escr¡tos en ¡d¡oma castellano. Los documentos de sustento y mater¡al ¡mpreso que formen parte del
contrato, pueden estar redactados en otro ¡d¡oma s¡empre que estén acompañados de una
traducc¡ón realizada por traductor matr¡culado en la República del Paraguay, en sus partes
pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, d¡cha traducción prevalecerá para efectos de
¡nterpretación del contrato.

15. Suscr¡pción
EN ÍESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 {dos) ejemplares de un ts o enoryaunsolo
efecto en la C¡udad de V¡llarrica, Rep úbr el Parag 1L de n e de 2025.
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El proveedor correrá con todos los costos relat¡vos a las traducc¡ones, así como todos los riesgos
der¡vados de la exactitud de dicha traducción.




